




DIRECCION GENERAL DE TIERRAS~Y
f1EPU!3LICA ~j[ CHILEIfJl::iTlRIC 

ilr::¡~f1AS y C[]LOr~.IZ;ACIDN
DEPTO. DE 803QUES COLONIZAClor'~.

Amplia limites de ~Eg~~~~~cio-
nales de Puyehue YJVice~te P§jij7]~s~~~~ .

SAr~TIAGO, 27 de Febrero de 1950

No. 338 /.- Vistos estos antecedentes, lo informado por la Di-
recci6n General de Tierras y Colonizacibn en nota

No. 852 de 2 de Febrero de 1950 ; lo dispuesto en el Decreto No. 4363
de 30 de Junio de 1931 que consulta el texto definitivo de la Ley de

Bosques, .""~'1 "':-:

CONS IDERANDO

Que es conveniente para evitar el agotamiento de
.185 zonas boscosas y 18 destrucci6n de las bellezas panorámicas, to-mar 

medidas adecu~das para el caso:

Que en este sentido es conveniente ampliar los li-
mites de los Farques Nacionales de Puyehue y Perez Rosales, uniéndolos
en la zona Cordillerana, para formar un solo total protegido, que queda-
rla frente a los lagos Puyehue, Rupanco y Todos los Santos:

que la casi totalidad de los terrenos comprendidos
en el proyecto en referencia, son de origen volcánico, de casi ningún
aprovechamiento agr1cola y cuya deforestaci6n tendrla gra\feS consecuen-
cias en la regulación del curso de los r10s y en la destrucci6n de las
bellezas naturales indicadas en párrafo precedente,

DECfRETO

10. Amplianse los limites de 108 PaTques Nacionales
de Puyehue y Pérez Rosales, en la siguiente forma I::t.QRIE, Parque rJacio-
nEil FJuyehue desde el limite internacional con ArrlE::tnina hasta la desemeo--
cadura dEl rio Pescadero, en el Lago Puyehue; .úBT';:I, TE, Limite interna-
cional de Argentina; .SUB, Parque r'jacional Perez Rosales desde el punto
indicado en el límite Poniente a 9 kilómetI'os del Refugio de la Picada,
hasta lB frontero con Argentina; y p_ONIENTE; una línea que une la de-
sembocadurü dek río Fescadero con el camino que va desde el ki16metro
75 del camino Internacional de las Termas hasta el lago Rupanco en las
Termas del mismo nombre. '~esde ese punto una línea que atraviesa el
lago Rupanco hasta la base de 16 f::enínsula para tomar el limite de los
terrenos transferidos a la Caja de Colonizaci6n por Decreto No. 4761
de 7 de Noviembre da 1929 del t~iniste~io de Fomento. Desde la base de
la península se seguirá por el límite poMiente del terreno entregado
ü lc:. Caja de Colonización hasta el río Colhueco; siguiendo luego hasta
el camino que alcanza hasta el refugio de la Picada en un punto sobre
elrio Blanco que se encuentra a 9 ki16~etros del Refugio.
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20. Sin perjuicio de la supervigilancia que sobre
los predios que se declqran Parques Nacionales e individualizados en
el No. 1 del presente Decreto, ejercerá la Direcci6n General de Tie-
rras y Colonizaci6n, por intermedio de su Departamento de Bosques,
el Club Andino de (]sorno vigilará, asimismo y Ad-honorem, el cumpli-
miento de la Ley de B osques y demás normas que existen sobre la ma-teria.

r6mese raz6n, registrese y comuniquese.

FDU) Gfi8R.IEL G(j~JZALEZ VIDELfI. Ciro Alvares

Lo que digo a U. para su conocimiento
Dio~ guarde a U.

Secr;. Adm.Df. 
Partes

Contraloría 5
Tesorería 3Direc. 

General
Sub-S
Departamento de Bosques' ,

f,:J_ub Andino-Dsorno
Dr. Dsorno
Bienes rvacionales.



nEPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE BIENESNACIONALESDEPTO. 

ADMINISTRATIVOEXP.26.380 
XET.-

DESAFECTA DE

NACIOI'JAL QUE

SU 

CALIDAD DE TAL SECTOR DE PARQUEINDICA.-

Al'lTIAGO,

30
[jU /.- Vistos estos antecedentesj lo info~rrlado por el

111inisterio de Agricultura en Oficio i~O 573, de
-" -

1981j por la Asesoría Ecológica del jllinisterio de Bienes'Wac20nales
en Oficio Interno N° 35, de 1931 y por la División de Bienes i\!a-

cionales en Oficio N° 3191, de 10 de Dicier;lbre del mislilo año j

Teniendo presen-te: los decret!?s r~os. 552., de
1926 y 338, de 1950, ambos del ex-Uinisterio de Tierras y Coloniza-

ción, actual I~inisterio de Bienes Nacionales, mediante los cuales se
creó el Parque I~acional "Vicente Pérez Rosales'l j

Considerando: que la zona que se desafecta no
cumple con ,los requisitos que debe tener un Parque Nacional debido a
la deforestación, conversión en pastizales de especies foráneas y la

presencia de centenares de cabezas de ganado vacuno, asf COQO la
¡

existencia de un complejo lechero en su j_nteriorj en virtud de lo
,.

dispuesto en el Art. 210 del D.L. ~,¡O 1939, de 1977,

D

c

E

o

Desaféctase de su calidad de tal, un retazo del
predio denominado Puntiagudo, que forma parte del Parque r.racional
"Vicente Pérez Rosales", situado en la provincia de Llanquihue, X
Región de Los Lagos; de una superficie aprox.imada de seiscientas no-
venta y cinco hectáreas (695,00 }-iás.); y deslinda: tIORTE, desde la

confluencia del río Puntiagudo con el estero sin nombre situadQ a los
41°00'57" Sur y 72°11'43" Oeste, por urla línea recta ilnaginaria hasta
la intersección del estero sin nombre con la cota de 3~0 m.s. n.m.
si tuada a los 41°00 '50,11 Sur y 72°12"1611 Oeste, siguiendo por la cota

de 350 m.s.n.m. hasta la in~ersección con el río Cachimba; OESTE,

desde el punto anterior hacia el Sur por el río Cachi~ba, hasta un

punto imaginario ubicado a la rnisma latitud que la confluencia de los
ríos Alerzales y Puntiagudo; SUR, desde el punto anterior por una

línea recta imaginaria en dirección Oeste-Este, hasta la corlfluencia
de los ríos Alerzales y Puntiagudo; y ESTE, desde el punto antesmencionado, 

'hacj.a el Norte, por el río Pun "agudo hasta s confluen-
cia con el estero sin nombre situado a 1 41°00'57" SU y 72°11'43"Oeste.

Regístrese, en el te Naciona-
les,.:~~~~~-~~:~~.~.~_o~~~-~~~~~_'!.-Y~b '

UC. OTO. ..
-

~
DAr.. I .

(FDO.

AUGUSTO PINOCHET UGAR'rE. General de Ejército
Presidente de la RepÚblica. RENE PERI FAGERSTROM. 

General Inspector de Carabineros, Mini~
tro de Bienes .Nacionales.1978

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

Saluda atentamente a Ud.

I 

la. ~'A"...tr-Q;---~/'
l' ~J 10 DE LA FUENTE DUARTE
~-~~~ubsecretrario de Bienes

Nacionales
Subrogante.
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'REPUBLICA DE CHILE
IN!,STERIO DE B,lENES NACIONALES

DIVISIOr~ ADr~IN~STRATIVA
EXP.43.175-52.529.-

.MTVH.

U
N° 369 1.- Vistos estos antecedentes; lo in-

formado por la Corporación Nacio-
nal Foresi~al, por l.a Secretéll'ía Regional Minj.sterial de Bienes Na-
cionales de la X Región de Los Lagos, por el r4ihieterio de Agri-
cultura y por l.a División de Bienes Nacionales, en oficios adjun-
tos;

-
M/n/slorlo do Bionos Naclonalos

ti,
Rugl91roV. 

B. Joro ~-- --

---
M~NISTERIO DE HACIENDA

OFIcINA DE PARTES
,

~
Considerando: Que, mediante D.S.

N°552, de fecha 17 de Agost-.o de 1926, fue creado el Parque Nacio.-jl RECIBIDOj nal "Viceni;e Pérez Rosales" y ampliado los 1.ímites por D.S. N°338,
I RECIBIDO de fecha 27 de Febrero de 1950, ambos del Ministerio de Tierras

y Colonización;
~- --c- ~ Que, por D.S. N° 445, de fecha

CONTRALORIA GENERAL 5 de Agosto de 1981, del ro1inis':;erio de Bienes Nacionales, fijó

TOMA DE RAZON deslindes para el Parque Nacional "Puyehue";

.
Que, pa~a un mejor cumplimiento

de los objetivos del. Parque Nacional. "Vicel1~-;e Pérez Rosal.es'o, es
necesario actualizar sus desl.i.ndes para definir con precisión el
área que comprende dicha unidad;

RECEPCION
--~

~

OEPART.
JURIOICO

(1 Que, con motivo de la rede1imita-.
ción antes señalada y en a-'.;ención a que el Parque Nacj.ona1 IIPU.-
yehue'l es contiguo al Pa.rque Nacional "Vicente Pérez RosaJ.es"
existe la necesidad de reformular sus deslindes;

)EP. T. R.
REGISTRO--
OEPART.
:ONT AOIL.

Que, en generaJ., el Parque Nacio.-
nal "Vicente Pérez Rosales" no ha sufrido variaciones Jegales, ex--
cepto una desafec.~ación de un ~etazo de terreno de 695 hectáreas,
ubica,do en eJ VaJ.J.e del Río Puntiagudo, mediante D.S. N° 30, de
fecha 14 de Enero de 1982, del ~iinisterio de Bienes Nacionales;

,

:UB. 

OEP. I
CENTRAL I

:UO. 

OEP.
CUENTAS

:UB. DEP.
C. P. y

:NESNAC.

.,
.Que, en a.cencion a que los Pa::--

ques Nacionales mencionados precedeni:;emente poseen valores cien-l.;í.-
ficos de impol~tancia nacional, es conveniente que sean decJ.arados
lugares de interés científico para efec.i:;os minero~, con el fin
que, cualquier aci;ividad minera que se desea realizar, esté sujeta
a la autorización previa def Presidente de ]a República;

JEPART.
UOITORIA

DEPART
I.P.. U. y T.

Teniendo presente: 10 dispuesto
en el D.L. N° 1.939, de 1977; en el artículo 170 del Código de
~1ineri.é\; en el artículo 320 N° 8, de la Constitución Política del
Estado; los Decl'etos Supremos N°s 552, de 1926 y 338, de 1950,
ambos del rltiniste:l:"io de Tierras y Colonización y Decreto- Supremo
N° 445, de 1981, del. tl1inisterio de Bienes t~acionales,.

UB. DEP.
4UNICIP.

REFRENDACION

"

F. 

POR
'UT AC. -
jT. POR $

'UTAC. ~

$ D E c R E T o :

J .'- Actualízanse los desl.indes
del Parque Naci('Inal "Vicente Pérez Rosales", situado en las Comu-
nas de Pu.yehue, Puerto Octay y Puerto Varas, Provincias de I"lan-
quihue y Osorno, X Región de J"os Lagos; individualizado en el Pla-
no N° X-3-5194-C.R.; con una: supe~ficie de doscientas cincuen';,a
y tr-es m~l setecientas ochenta hectáreas (253.780,00 Hás.):

JUC. OTO.

j~

l' l.

114 /In\) '~Q,ff 1.1,1.1.1. l.., ,,"'
I

.1' '--'111,."-,,,.-.r"~"".." ~."f"1"r-~; ) "

I ~ .C:~.; ~~~:~i.:~~: ~ ::,~;~.~:-_-::~~;:;.;.;:~ ~:~ :.:::.1\

ACTUALIZA DESI..INDES DE LOS PAR-
QUES NAC:r.ONALES "VICENTE PEREZ

ROSALES" y "PUYEIIUE". EN LA X
REGlON DE I..OS LAGOS.
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Non TE : Desde de junta de los brazos Norte y Sur del nío BJanco,
ubicada aproximadamenGe a 2.250 metros al Oriente del cru-
(~e de caminos haci a eJ pobl.ado de La Picada, la línea con-
tinúa aguas arribr:l por el brazo norGe, separando deJ pre':'
dio N° 1 de José Onofre Guzmán y Víctor Guzmán, roJes
161-29 y 161-90 de la comuna de Puerto Octay, prosiguiendo

.por eJ J.ímite oriental de ]a propiedad con rumbo NoresGe
en una longitud aproximada de 550 metros.

Desde ej. punto an t.erior, la línea separa del predio N° 4
de CarJ.os Dimter l-Ioffmann y se prolonga en una recta ima-
ginaria de rumbo aproximado Est.e, h~:ls Ga intersectar la
cota 782 m.s.n.m., excluyendo parte de los terrenos fis-
cales pretendidos por Víclor; Guzmán AJvarez (Nn2) y Jorge
Guzmán Rosas (N°3).
P l ' l." ,.1 t 1 ,. or una lnea rec~a lmaglnarl~ que conec a COll e llmlte
Este del predio N° 5 de Agrícola Taihuén Ltda., rol 161-4
de la comuna de Puerto Octay, siguiéndola hasta el río

Chapuco.

Curso del río Chapuco aguas arriba que separa del predio
N° 6 de la Sociedad Agrícola Chapuco, rol 161-35 de Puerto
Octay, continuando por la línea de deslinde con dicho
predio, y que une las cotas 966 y 1146 m.s.n.m., para
luego intersectar el brazo occidental de las nacientes del
río Coihueco.

Desde el punt.o anterior, continúa por el límite Sur de la
Colonia Agrícol.a Rupanco, por líneas rectas imaginarias
de rumbo generaJ. Nor--Noreste ,: que separan de los predios
N° 9 de Al.fredo Burgos Subiabre, rol. 158-9; N° 10 de
EJiecer Méndez Méndez, rol 158:"13; N° 11 de Rosa Valdés
UJ.1oa, rol 158-27; Nn12 de Loreto Adriana Echegoyen Dravo,
rol 158-11; N° 13 de Sucesión Eduardo l-Ioffmann, rol
158-30; N° 14 de Arnoldo Hoffmann Matzner, rol 158-32; N°
15 de .Teobaldo CarriJlo A., rol 158-46; N° 16 de José Ca-
rril.lo y otros, rol 158-17; N° 17 de Sucesión José Altami-
rano, rol 158-4; N° 18 de Armando .Uribe Moreira, rol
158-18; N° 19 deJ Banco do Brasi] S.A., rol 158-15; N° 20
de Isabel Montero S., rol 158-28; N° 21 de Sal.ustio Soto
y otros, rol 158-5~; N° 22 de Ramón Cerda Cerda, rol
158-23; N° 23 de José Del.fín MansilJ.a Villarroe] , rol
158-40 y N° 24 de Sucesión F'rar¡cisco A. Segovia, rol. 158-
8.

Todos Jos rajes pertenecen a la comuna de Puerto OctélY.

Por el límite Sur del predio N° 2t1, ya cit;ado hast.a la co-
ta 643 m.s.n.m. y desde ese punto, una recta que llega
hasta la ribera o<:cident.al de laguna Los Quetros, siguién-
dola hasta su exLremo Suroeste y desde aJ.Jí por una línea
imaginaria que intersecta la cota 1275 m.s.n.m., prosi-
guiendo por Ja .línea divisoria de aguas que separa Jas
cuencas del J..ago Todos Los Santos y Rupanco, y también deJ
Parque Nacionol Puyehucj y que une en línea sinuosa Jas
cotas de 1344, 1368, 1170, 1399, 1487, 1476, 1318,1132,
1519, 1487, 1643 Y 1692 m.s.n.m., en Cerro Cenizasj 992,
1673, 1721, 1351., 1568, 1620, 1361, 1462, 1508, 1561,
1740, 1787, 1790 Y 1939 m.s.n.m.

11.
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ESTE

SUR

Desde eJ punl;o anterior, prosigue por Jínea divisoria de
aguas con rumbo Este Noreste que separa la cuenca del
río Negro por eJ Sur de Jas cuencas de los ríos Anticura,
Pajaritos y otros tributarios de la hoya del río Gol-Gol,
ubicadas en eJ Parque Nacional Puyehue. Esta línea
divisoria que separa del Parque Nacional Puyehue, une
las cotas 1543, 1628, 1454, 1512 Y 1585 m.s.n.m., en
Cerro Frut.iJJa: 1415, 1297, 1272, 1239, 1265, 1296,
1530 Y 1520 m.s.n.m., prolongándose hasta el límite
con la República Argentina, en un punto ubicado..aproxima-
damente a 1.200 m. aJ Sur del hito Portezuelo Pantojo.

Límite con la República Argentina, desde el"punto ubicado
aproximadamente a 1.200 m. al Sur del hito Portezuelo
Pantojo, hasta la intersección con la divisoria de
aguas que da origen al río Leones, afJuente del río
Manso.

Desde el Jímite con Argentina por la divisoria de aguas
entre Jas cuencas de Jos' ríos Esperanza, que drena
hacia eJ I..ago Todos .Los Santos y río, Leones, que fluye
hacia eJ río Manso. 'Continúa por Ja divisoria de aguas
que separa la hoya d~l J..ago Todos J..os Santos, de Jas
hoyas de J.os ríos Cochemó .Y Manso, mediante línea sinuosa
de rumbo general Oeste, ur;¡iendo Jos puntos de cotas
1439, 1705, 1677, 1445, 1499'; 1310, 1944, 1~ Y"lf:ro m.s.n.m.,
en el Cerro Cuernos de] Diablo; 1772, 1087, 1713,
1695, 1738, 1720, 1790, 1502, 1585, 1728, 1716 y 1435
m.s.n.m.,en el Po!'tezueJo VaJverde; 1736, 1653, 1692,
1623, 1547, 1314, 1544, 1684, 1554, 1087, 1718 Y 1748
m.s.n.m., en el Cerro del Este.

J..a línea prosigue por la divisoria de aguas que separa
de terrenos fisca]es ubicados hacia los ríos de]. Este
y Re]oncaví, urliendo ].os puntos de cotas 1440, 1778,
1770, 1460, 1616, 884, 1388, 1243, 1317, 1221, 1265,
1435 Y 1497 m.s.n.m., continuando hacia e] r~orte ~or
e] curso de un estero sin nombre aguas abajo hasta
el des]inde Sur de] predio N° 31- de José Dionisio
Cumicán Cumián y otros, siguiendo por dicho ]ímite
hacia e] Oriente y por e] deslinde Sur de] predio N°
165 de Sim¡:'l] j.cio Uribe Ve] ásquez, rol 154-91 de ]a
comuna de Cochamó, hasta intersectar con el río Con(~has.

Curso del río Conchas aguas abajo, hasta su desembocadura
en lago Cayutué, siguiendo por Ja ribera Sur y Oeste
de dicho Jago hasta eJ límite Norte deJ Predio N° 35,
de Werner S. Henning, rol 1459-23 de la comuna de Puerto
Varas, incJuyendo así, la totaJidad dejo lago Cayutué.

Desde eJ Jugo Cayutué, el Jímite continúa por Jíneas
rectas de rumbos Oeste y Sur que separan deJ predio
N° 35 ya citado, y del predio N° 36, de Pedro Antonio
Gamín Cayún y N°37, de Karl Heinz Franz NiepeJ, roJ
154-55 de Ja ~omuna de Cochamó hasta intersectar el
curso deJ río Ca(~himba procedente dejo Suroeste.

Por el río Ca(~himba aguas arriba, siguiendo por Ja
divisoria Jo(~aJ de aguas que separa de terrenos fiscaJes,
y se prolonga hasta cerro Juliet de 1204 m.s.n.m.,
conecta ~on Ja cota 1154 m.s.n.m., y se dirige por
un estero sin nombre aguas abajo hasta intersectar
ej. desJinde deJ predio N° 41 de José Miguel Oyarzo
Uribe, rol 154-81 de Ja comuna de Cochamó.." //

.~~~~~~:?~¿~)~ .
/ /.~. ~C';"11,:I.' 1')', ":\
I Q.-'V <' ~ <~:\\

, t.
~ !o ,",

~I;tsr:- ~U(l'Sr':rll~:I.n ".~~)
,~~~
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OESTE: 

Por el deslillde con el predio N° 41, continuando por
líneas rectas jmaginarias que separan de terrenos fiscales
pretendidos por I{afae). Oyarzo Uribe (N° 42), Efra!" Oyarzo
Uribe (N° 43) Y Apol.onides Gajardo Oyarzo (N° 411). conti-
nuando por estero sin nombre hasta el curso de agua que-
proviene de laguna San Antonio, siguiendo aguas abajo,
y separando de terrenos fiscales y del predio N° 45, de
)a Sucesión Bittner Strausch, rol 1453-22 de¡la comuna de
Puerto Varas, hasta la confluencia con el río San'. Antonio.

Desde el punto anterior, por Jínea imaginaria de rumbo:> ge-
neral Noroeste que.constituye el deslinde con los predios
N° 45, ya citado, y N° 46 de Oscar Ortega Botta y Ilernán
Velásquez Azócar, rol 1453-21 de comuna de Puerto Varas,
continuando por un estero sin nombre, hasta el río Petro-
hué, e). que desJinda por el Oriente al último predio.

Curso del río Petrohué aguas abajo hasta el. desJinde de).
predio N° 47 Qe Construcci6nes PreJaco S.A., rojo 1451-2.
de Ja comuna de Puerto Varas, prosiguiendo por fajas de
rumbos Noroes1:.e y Oeste que separan de dicho predio hasta
la ribera del J.ago LJanqui\,ue. Por J a costa del l.ago hacia
el Norte, continuando por e). deslinde con el predio N' 53,
de la ComunidéJd nicardo Var,gas y otros, roJ 1451-6 de la
comuna de Puerto Varas, has,ta el camino público Enser.'ada-
Puerto Octay.

f..a línea conl:;inúa separando de] predio N° 52 de Ma¡,tín
Sa]divia Díaz, rol 1451-4 de ]a comuna de Puerto Va;'as,
parte del predio N° 53 ya citado, y de los predios Ni' 54
de Sucesión noberto To]edo Cárdenas y N° 55 de Jaime
Eduardo LavÍn r"¡osquera, roles N°s 1451-7 y 1451-8, respec-
tivamente, ambos de ]a comuna de Puerto Varas, hasta :le-
gar 'a la ribera del J..ago L]anquihue.

Por J.a ribera del J-Iago Llarlquihue 'y línea que separa del
pr.edio N° 56 de Jaime f-1artínez Forno y otro', rol 14:>1-9
de la comur¡a de Puerto Varas, la cos.t:;a del lago mencl:lna-
do, hasta el deslinde con ej. predio N° 57 de Gustavo !Jihl
Oyarzún, rol 1451-1 de la comuna de Puerto Varas, conti-
nuando por lírleas rectas: imaginarias de rumbos Sureste,
Noreste y Noroeste hasta el. estero Yerba Buena.

!'

Por el. curso del estero Yeba Buena, aguas arriba, sepaTan-
do del. predio N° 60 de Víctor Hugo Kuschel Dirke, ¡'ol-162-
26 de la comuna de Puerto Octay. r..uego, la línea sigue por-
el límite del predio N° 59 del Club Andino Teski, rol. N°
1456-16 de 1 a comuna de Puerto Varas, con los desl. irojes
resultantes de urlD permuta de terrenos entre dicho propie-
tario .Y e] Fisco, y continuando por el deslinde Nort! y
Este del predio r~o 60 ya ci \:;ado, hasta interpectar el "ío
La Cascada. Desde allí, la línea prosigue aguas arrib I y
separa del predio N° 61 de la Sucesión Erardo Borl{!rt
Rodehau, rol. 162-3 de la comuna de Puerto Or:\:;ay, siguieldo
el brazo Nor1:e de dicho río en una distallcia aproximlda
de 1.300 me tr(IS .

//
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Desde eJ punto f.interior, por líneas rectas imaginarias de
rumbo aproximado Norte, que deslindan con los predios N°
62 de Claudio /\ppeJ. Werner, N° 63 de Bettina Vyhmeister
Bayer y N° 64 de Oscar Hoffmann Matzner, con roles Nbs
161-1, 162-2 y 162-28, respectiv~mente, todos de la comuna
de Puerto Octay.

Por el desl.inde con el. predio N° 65 de Gerda Klocker Yun-ge, 
rol. 162-56, de la comuna de Puerto Octay, siguiendo

al Este hasta intersectar el afluente meridional :del río
Blanco J..as Cascadas. Curso de dicho afluente aguas arriba,
separando del predio N° 66 de AJfonso Hoffmann Matzner,
rol 162-19 de Ja comuna de Puerto Octay, continuando por
línea recta imaginaria que intersecta un afJuente del río
Blanco Las Cascadas.

La línea sigue aguas arriba y separa del predio N° 67 deAna 
Rosemberg Opitz, rol 162-43 de l.a comuna de Puerto

Octay, continuando por el deslinde del predio mencionado
hasta el brazo Norte del río Blanco Las Cascadas. Por el
curso de dicho río, aguas abajo, separando de los predios
N° 67; N° 68 de Emma Rosemberg Opitz, rol 162-45, N° 69
de Gustavo Rosemberg Opitz,. rol 162-46, N° 70 de José
Rosemberg Opitz, rol 162-47 y N° 71 de Carlos Rosemberg
Opitz, rol 162-44, todos los roles de la comuna de PuertoOctay.

La Línea continúa hasta el iímite del predio N° 72 de José
Gilberto Díaz Vivanco, rol 1.f>2-63 de l.a comuna de Puerto

Octay, siguiéndolo hasta intersectar el brazo Norte del
río BJanco Arenal. Por el. curso de dicho río, aguas
arriba, separando del predio N° 73 deJ Banco del Estado
de ChiJ.e, rol 162-49 de l.a comuna de Puerto Octay, conti-
nuando por línea de rumbo Norte-Noroeste que separa del.
predio citado y del predio N° 74 de la Sucesión Teodoro
Rosemberg Sube, rol 162-51 de la comuna de Puerto Octay,
hasta encontrar el predio N° 75-a, constituído por terre-
nos fiscales pretendidos por Mario Willer Solís.

Desde el punto anterior, la línea une la cota 724 m.s.n.m.
continuando por Ja divisoria 10caJ, de aguas con rumbo
r'/oroeste, separando del predio N° 75-a, y por faja y cerco
deJ predio N° 75-b correspondiente a terrenos fiscaJes,
soJici tados por (-Ieriberto Guzmán MansiJ.la y María FideJ,ia
González Pacheco, continuando por cerco de deslinde hasta
intersectar la junta de J,06 brazos N?rte y Sur del ,río
Blanco.

11.- Actualízanse los des]indes
del Parque Nacional "Puyehue". situado en J as comunas de Lago Ran-
co, Río Bueno y Puyehue. provincias de Valdivia y Osorno. X Región
de Los Lagos; individualizado en eJ Plano N° X-2-3706-C.R. i con
una superficie de ciento seis mil setecientas setenta y dos hectá-
reas (106.772 Hás.):

11.
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NORTE: Límite Sur d(~l IJote Fiscal Cordillera de Puyehue, hasta
la intersección con el límite de la República Argentina,
en el Portezuel.o Ca<:ho Norte.

ESTE

: 

J..ímite con la Uepública Argentina, desde el Portezuelo
Cacho Norte, hDsta un punto ubicado aproximadamente a
1.200 metros al Sur del Hito Portezuelo Pantojo.

SUR

: 

Desde el punto ubicado aproximadamente a 1.200' metros al
Sur del Hito Portezuelo Pantojo, sigue por el deslinde
que lo separr.l del Parque Nacional Vicente Pérez Rosales,
mediante ]a .línea divisoria de aguas que separa ]a cuenca
del nío Negro, por el Sur de las cuencas de los ríos Anl:.i-
cura, Pajaritos y otros tributarios de la hoya del río
Gol-Gol, esta línea une las cot.as 1520, 1530, 1296, 1265,
1239, 1272, 1297, 1415, 1585, m.s.n.m., en cerro Frutilla;
1512, 1454, 1628, 1543 y 1939, m.s.n.m.

Desde el pun1;o anterior prosigue por la línea divisoria
de aguas que separa las cuencas del Lago Todos Los Santos,
Rupanco y también del Parque Nacional Vicente Pérez Rosa-
les, que une las cotas 1790, 1787, 1740, 1561, 1508, 1462,
1362, 1620, 1568, 1351, 1721, 1673, 922, 1692, m.s.n.m.,
en cerro Cenizas; 1643, 1487, 1519, 1132, 1318, 1476,
1487, 1399, 1170, 1368, 1344 Y 1275, m.s.n.m.

Desde el punto anterior, sigue por una línea imaginaria
que in tersec ta e 1 ex tremo Suroes te de la Laguna J..os Que-
tros, sigue por su ribera, hasta el extremo Noroeste y
desde este punto en lípea recta hasta ].a cota 643
m.s.n.m;, desde ese punto en ].ínea recta en dirección
Noreste hasta el río Gaviotas, continuando por este río
y por; ]os deslindes Este y Norte de la Hacienda Rupanco,
hasta el punto que intersecta el Estero Los Baños; prosi-
gue pOl~ el límite Sur de ]os J..otes Fiscales que circundan.
el Lago Paríso y que pasa a] Sur' de ].a Laguna Guacho, has-ta la naciente del Estero Arrayán. .

OESTE: Desde la na(:i(~I1I;e del estero Arrayán y en línea recta en
dirección Norte hasta la cota de 1650 m.s.n.m., correspon-
diente al Cerl~o Sarnoso y desde ej. Cerro Sarnoso, continúa
en línea quebrada, lo que constituye eJ J.ímite Oeste de
los Lotes FiscaJes, circundantes al Lago Paraíso; desde
dicho límite, h¡:Jsta J.legar al límite Oeste y Su!:' de los
terrenos fis(~ales sil} nombre que incluyen las Lagunas To-
ro, EJ Encanto'y La Copa,. hasta intersectar el río Chan-
leufu, siguiendo por este río hasta una Jínea recta imagi-
naria que deslinda el f..ote "A", J.a cual se prolonga hasta
coincidir corl el deslinde del Lote "Ba", en la intersec-
ción con ej. camirlo a AntiJJanca, siguiendo por el deslinde
deJ Lote "Oa", hasta intersectar cota de 400.m.s.n.m., que
pasa por la ladera Noroeste del cordón del Fiucha, hasta
inlersect..lr J a J írlea que separa el Predio Gol-Gol, con la
parte de dicho predio traspasada al Club Andino de Osorno;
desde la menc~ionada línea hasta eJ río Gol-Gol, siguiendo
por dicho río hasta tocar el límite Suroeste de] Predio
EJ Caulle; desde el Jímite antes señalado hasta intersec-
tar el '~stero Cenizo, siguiendo por ese estero hasta su

11.
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~ ~ nacien te .prolongada a l.a ladera Oes te del Volcán Puyehue
y siguiendo una línea 6inu06a en dirección Noroeste que
pasa por J.as col:.as 2.116, 1.761, 1586, 1671, Los Daños
1760 y 1703 m.6.n.m.;, l.uego continúa por la 'Cordillera
Navada o Cordón dejo :,'Caulle a partlr de la cota 1793
m.s.n.m. y pasando por las cotas 1685, 1799, 1622 m.s.n.m.
Cerro Pico Main, 1690, 1693 m.s.n.m., Cerro El Portón y
cota 1656 m.s.n.m.; desde esta última co~a y en línea si-
nuosa con dirección Noreste, Noroesl:.e hasta intersectar
el río Iculpe; ja6 línea6 mencionadas constituyen el lImi-
te Este y SU1~ del lo~e fiscal Cordiellera de Puyehue, es
decir, desde las faJ.das dejo Volcán Peyehue hasta el río
Iculpe.

111.- El L~go Todos Los 58l1los.
Lago Cayutué y demús cuerpos,de agua localizados denlro de los
J,ími les de la unidad. eslán afectos al carácter de Parque Nacional
y a las normas de prolccción vigeiltes.

-
IV.- Desaféctase de su calidad

de Parque NaciollaJ, Jos terrenos per~enecient.es a los Bntiguos
]o~es D, E Y F, de Ja Provincia dc J..Janquihue y a otros terrenos
fiscaJes y parl:.ir:ula¡"cs, especlficamente en la pBrte que se
excluye de' los dcsJindes fijados para el Parque.NacionBl "Vicente
Pérez Rosales", en el número 1:- de este decreto..

,1,

V.- Apruébanse, los p]anos de los
Parques Nacionales "Vicente Pérez Rosales" y Puyehue, de los
cuales quedarán arc:hivados ejempJ.ares en la Corporación Nacional
Forestal y en el Minisl;erio de Bienes Nacionales. ,

]08 de 10VI.- Para efectos

/ /.-
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dispuesto en el artículo 170 del Código de Minería, declárense n
los Parques Nacionales "Vicente Pérez Rosales" y "Puyehue". como

].ugares de interés científico para efectos mineros.

" ,

'Regl.s1;rese en el Ministerio de
Bienes Nacionales, tómese J.~azón, comuníquese y públiquese en-el
Diario Oficial y en el Bole'l;ín d'~ Minería.

(FDO.) pATRICIO AYLWIN AZOCAR. Presidente de la República.
LUIS ALVARADO CONSTENLA. Ministro de Bienes Nacio-
nqles. JUAN AGUSTIN FIGUEROA YAVAR. Ministro de A -
gricultura. ALEJANDRO HALES' JAMARNE. Ministro de Mi

, -
nerl.a.

\J

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
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